
 

P á g i n a  1 | 2 
_______________________________________________________________________________________ 
Superintendencia de Notariado y Registro 
Dirección:Bogotá D.C. - Bogotá D.C. 
 

Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 22 
Versión: 05 

Fecha: 02 – 07 - 2024 
 

AUTO No.  AUT-2026-002303-5  
11 de junio de 2026 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA PRACTICA DE UNA VISITA ESPECIAL 

La Superintendencia Delegada para el Registro, de conformidad con las funciones 
de inspección, vigilancia y control, sobre el servicio público registral que prestan las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, establecidas en el artículo 23, 
numerales 2 y 5 del Decreto 2723 de 2014, modificado por el Decreto 1554 del 2022, 
ordena la práctica de una visita: 

 

Clase de visita:  Especial 

ORIP:    Facatativá-Cundinamarca  

Objeto: Inspeccionar la situación jurídica del folio de matrícula 
inmobiliaria No. 156-76717, denominado “Finca 
Guacharacas”, así como los antecedentes registrales 
asociados a las anotaciones señaladas por la señora 
Nidia Díaz en oficio No. SNR2026ER-151938-2 del 29 de 
mayo de2026.    

Duración: La visita se practicará los días 16, 17 y 18 de junio de 
2026. 

Profesionales:  Iván Mauricio López Forero 
    Carlos Enrique Salazar Sarmiento  
 
 
           

                                            COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D.C., el 11 de junio de 2026 

@Documento_preparado_para_firma 
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